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  Administración Local

  AYUNTAMIENTO DE ZAFARRAYA

  Administración

Aprobación definitiva Convenio Diputación Granada y Ayuntamiento 
Zafarraya como entidad colaboradora subvención fomento actividad 
empresarial mujeres.
 Aprobación definitiva  del Convenio Diputación Granada y Ayuntamiento Zafarraya como entidad colaboradora 

subvención fomento actividad empresarial mujeres.

Dª. Rosana Molina Molina, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Zafarraya, HACE SABER:

Que de conformidad con el acuerdo de Pleno, en sesión extraordinaria de 22 de mayo de 2.026, se ha aprobado 
inicialmente el Convenio entre la Excma. Diputación Provincial de Granada y el Ayuntamiento de Zafarraya como 
entidad colaboradora en la gestión de la subvención para la cooperación económica con las entidades locales de 
menos de 5.000 habitantes de la provincia de Granada para la promoción y el fomento de la actividad empresarial 
desarrollada por mujeres.

Visto que no se han presentado reclamaciones, tras la publicación del mismo, la cual ha tenido lugar en el BOP, n.º 
102, de 29 de mayo de 2.026, y en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Zafarraya, el 
mismo ha quedado aprobado definitivamente.

El contenido íntegro del mismo, se encuentra en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Zafarraya, en el 
siguiente enlace https://zafarraya.sedelectronica.es/preview-document/3fe29701-7e52-4771-8b3f-ca7c878ee928/

Lo que se publica para general conocimiento.

En Zafarraya, a 29 de junio de 2026.
Firmado por: Rosana Molina Molina.
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